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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y EMIGRACIÓN

ORDEN de 23 de mayo de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan para el año 2024 las ayudas del Bono relevo para el fomento del 
relevo generacional de negocios (código de procedimiento TR353D).

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo 29, le atribuye a la Comunidad 
Autónoma, en concordancia con el artículo 149.1.7ª de la Constitución española, la com-
petencia para la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, asumiendo las 
facultades, funciones y servicios correspondientes a este ámbito.

El Decreto 42/2024, de 14 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Xunta de Galicia, dispone que una de las consellerías que la integra es la Consellería de 
Empleo, Comercio y Emigración, y de acuerdo con la disposición transitoria de este decre-
to, mientras no se proceda al desarrollo de la estructura contenida en el mismo, los órganos 
superiores y de dirección existentes mantendrán su estructura y funciones.

Le corresponde a esta consellería el ejercicio de las competencias y funciones relativas 
a la gestión de las políticas activas de empleo, así como proponer, diseñar, coordinar y 
ejecutar las directrices generales del Gobierno en el ámbito laboral y del empleo, empren-
dimiento, empleo autónomo, cooperativas y otras entidades de economía social, formación 
para el empleo, orientación y colocación, intermediación laboral, así como política laboral, 
relaciones laborales, seguridad y salud laboral, y responsabilidad social empresarial

Entre sus prioridades básicas, se encuentra el fomento de todas aquellas actuaciones 
que permitan dinamizar y aprovechar las oportunidades de creación de empleo, apoyando, 
en este sentido, todo tipo de actividades de formación de carácter especializado que posi-
biliten la creación y consolidación de empresas, como fórmulas de generación de proyec-
tos emprendedores e innovadores.

Asimismo, le corresponde la colaboración y coordinación de las diferentes actuaciones 
con otros agentes territoriales, organismos, instituciones públicas y privadas de ámbito na-
cional, autonómico y local vinculadas o que realicen actividades de fomento del emprendi-
miento y apoyo al empleo y, en general, apoyar y promover cualquier tipo de actividad que 
contribuya a la mejora del emprendimiento de Galicia.
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En fecha 9 de noviembre de 2023 el Consello de la Xunta aprobó la Estrategia impulso 
autónomo horizonte 27, con la finalidad de potenciar la percepción del empleo autónomo 
no como refugio en tiempos de crisis, sino como la vía óptima para que cualquier persona 
pueda desarrollar su proyecto profesional de manera equilibrada con su vida personal, 
aprovechando las ventajas que presenta en cuanto a su flexibilidad en la organización y 
planificación del trabajo. El empleo autónomo ofrece la oportunidad, mejor que ninguna 
otra fórmula, para diseñar un itinerario profesional a la medida de las necesidades y cir-
cunstancias de la persona trabajadora.

Por este motivo, la Estrategia impulso autónomo horizonte 27 se centra en apoyar y 
promover el nacimiento de iniciativas de empleo autónomo sólidas, con apoyos para su 
consolidación y el acompañamiento en todo su ciclo de vida hasta el relevo generacional.

El eje 2 de la citada estrategia: Fortalecer el ecosistema competitivo del empleo autóno-
mo en Galicia, recoge como una de sus líneas de actuación la de Potenciar el relevo gene-
racional mediante un programa experto de transmisión, con un espacio virtual de matching 
y un encuentro anual de referencia.

Muchos negocios de las personas trabajadoras autónomas tuvieron que cerrar sus 
puertas por falta de relevo generacional, de manera que estas ayudas intentan facilitar que 
las personas interesadas en emprender tengan la posibilidad de recoger el testigo de un 
negocio ya viable económicamente que cierra por jubilación, incapacidad o fallecimiento 
de la persona titular.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos en 
el Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis (DOUE L, de 15 de diciembre); al Reglamento (UE) núm. 717/2014 
de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y 
de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio) y al Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de 
18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L352, 
de 24 de diciembre), modificado por el Reglamento (UE) nº 209/316 de la Comisión de 21 
de febrero de 2019.

En cuanto al procedimiento de concesión, se establece un procedimiento de concesión 
que no tiene la consideración de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, dado que de 
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acuerdo con la finalidad y objeto del programa, no resulta necesario realizar la compara-
ción de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, sino que la concesión de 
la ayuda se realiza por la comprobación de la concurrencia en la persona solicitante de los 
requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

Esta orden se tramita de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero; en el texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la Ley 9/2023, de 28 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2024; en lo que 
resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por lo expuesto, una vez obtenidos los informes de la Dirección General de Simplifica-
ción Administrativa, de la Asesoría Jurídica y de la Intervención Delegada en uso de las 
facultades que tengo conferidas, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, y para la debida aplicación 
de los créditos presupuestarios para el fin que fueron establecidos,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y finalidad

Esta orden tiene por objeto fijar las bases reguladoras y convocar para el año 2024, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, las ayudas del Bono relevo para el fomen-
to del traspaso de negocios por relevo generacional (código de procedimiento TR353D).

La finalidad de esta orden es evitar el cierre de negocios por falta de relevo generacio-
nal, al tiempo que se facilita que las personas interesadas en emprender tengan la posibi-
lidad de recoger el testigo de un negocio ya viable económicamente.

Los negocios objeto de relevo deberán tener el domicilio social y fiscal y/o el centro 
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia y estar inscritos en la Bolsa de relevo 
de la Red de polos de emprendimiento y apoyo al empleo. Se exceptúa del requisito de 
inscripción en la Bolsa de relevo los negocios que hayan sido objeto de relevo antes de la 
publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

El relevo, para ser subvencionable, deberá estar motivado por la jubilación o por la 
proximidad de la edad de jubilación de la persona titular del negocio. También puede estar 
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motivada por causas sobrevenidas como la incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez, o la muerte.

Artículo 2.  Marco normativo

Las solicitudes, tramitación y concesión de las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas, Ley 9/2007, de 13 junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 
11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en 
la Ley 9/2023, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia para el año 2024; en lo que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 27 de 
noviembre, general de subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo dispuesto en esta orden.

Artículo 3.  Principios de gestión

La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Empleo, 
Comercio y Emigración.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 4.  Presupuestos

1. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará sujeta a la existen-
cia de crédito presupuestario y se realizará con cargo a la aplicación 44.04.322C.472.0, 
código de proyecto 2024 00189 de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Labora-
les recogidas en la Ley 9/2023, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Galicia para el año 2024, por un importe de 1.500.000 € desglosado 
en dos líneas de ayudas:

Línea 1. Bono relevo rural, para negocios situados en ayuntamientos de menos de 5.000 
habitantes, dotada con 1.000.000 €.

C
V

E
-D

O
G

: o
iig

ig
s0

-a
bo

3-
u2

k6
-w

03
7-

qz
ka

ln
oe

t6
h7



DOG Núm. 109	 Jueves, 6 de junio de 2024	 Pág. 34404

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Línea 2. Bono relevo general, para negocios situados en ayuntamientos de 5.000 o más 
habitantes, dotada con 500.000 €.

2. En caso de que existan remanentes en alguna línea de ayudas, después de atender 
todas las solicitudes presentadas en cada una de ellas, podrán utilizarse los remanentes 
para atender las solicitudes de la otra línea de ayudas, si fuera necesario.

3. En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante resolución de la persona titular 
de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales el agotamiento de la partida 
presupuestaria asignada a cada línea de ayudas.

4. La modalidad de financiación es con fondos finalistas del Estado procedentes del Ser-
vicio de Empleo Público Estatal. Los créditos que financian esta orden podrán ser objeto 
de modificaciones a consecuencia de la asignación o de la redistribución de fondos para la 
financiación de los programas de fomento del empleo, con las limitaciones que establezca 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales

5. Se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos disponibles para esta convoca-
toria de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia (modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas), y el artículo 30.2 de su reglamento de desarrollo. El incremento 
del crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad del crédito a consecuen-
cia de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.

b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 
crédito o créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

c) Una transferencia de crédito, si el procedimiento de concesión de la subvención es el 
previsto en el artículo 19.2 (concurrencia no competitiva).

Artículo 5.  Definiciones

A los efectos de esta orden, se considera:

1. Ayuntamiento de menos de 5.000 habitantes: aquel que tenga un número de habitantes 
inferior a 5.000 según los datos del Padrón municipal de habitantes a 31 de enero de 2023. 
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Fuente INE (publicado en la web del Instituto Gallego de Estadística https://www.ige.gal/
igebdt/esqv.jsp?idioma=gl&c=-1&ruta=verTabla.jsp?OP=1&B=1&M=1&COD=589&R=9913[
all];1[2023]&C=0[all]&F=&S=&SCF=#)

2. Persona emigrante retornada: de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y 54 
de la Ley 7/2013, de 13 de junio, de la galleguidad, tendrán la condición de gallego retorna-
do las personas gallegas y nacidas en Galicia que, residiendo fuera de España, retornen a 
la Comunidad Autónoma gallega. A los efectos previstos en esa ley, se asimilan a personas 
gallegas retornadas los cónyuges o personas con unión análoga a la conyugal y los hijos 
e hijas de las personas gallegas y nacidas en Galicia con residencia en el extranjero que, 
residiendo fuera de España, se establezcan en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Los requisitos, con carácter general, para adquirir la condición de persona gallega retor-
nada son los siguientes:

a) Ser persona gallega y nacida en Galicia.

b) Acreditar o tener relación filial, conyugal o análoga a la conyugal.

c) Estar en posesión de la nacionalidad española y estar vinculado a un ayuntamiento 
gallego en el padrón de residentes en el exterior antes del retorno.

d) Estar empadronado/a en un municipio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para adquirir esta condición de persona emigrante retornada no deben transcurrir más 
de dos años entre la fecha de su retorno a España y la fecha de presentación de la solicitud.

3. Persona extranjera: aquella que carezca de nacionalidad española y esté en posesión 
de autorización o permiso de residencia y trabajo en España.

4. Relevo: a efectos de esta orden, se entiende por relevo la transmisión del negocio de 
la persona o entidad titular del mismo a una o varias, siempre que suponga la continuación 
de la actividad, que de otra manera habría cesado, y que los motivos de la transmisión 
sean por incapacidad permanente, en sus grados de total, absoluta o gran invalidez, por 
jubilación, proximidad a edad de jubilación (62 años o más), o fallecimiento de la persona 
titular del negocio.

C
V

E
-D

O
G

: o
iig

ig
s0

-a
bo

3-
u2

k6
-w

03
7-

qz
ka

ln
oe

t6
h7



DOG Núm. 109	 Jueves, 6 de junio de 2024	 Pág. 34406

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 6.  Personas y entidades beneficiarias. Requisitos

1. Podrán ser beneficiarias del Bono relevo las personas trabajadoras autónomas, las 
personas profesionales que estén dadas de alta en el RETA, así como las personas mutua-
listas, y las sociedades de cualquier clase, incluidas las unipersonales y comunidades de 
bienes, con domicilio fiscal en Galicia en la fecha de la solicitud, según alta en el impuesto 
de actividades económicas o en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, modelos 036 o 037, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el negocio objeto de relevo debe tener el domicilio social y fiscal y/o el centro de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia y un mínimo de antigüedad de 5 años.

b) Que no hayan transcurrido más de 12 meses entre la publicación de esta orden y la 
baja en el RETA y en el IAE de la persona titular del negocio, y que se trate de la misma ac-
tividad del negocio que se relevó y se desarrolle en el mismo local, si la actividad requiere 
la existencia del mismo. A estos efectos, se entiende por misma actividad la que coincida 
por lo menos a nivel de 2 dígitos de la Clasificación nacional de actividades económicas 
(CNAE) o con una actividad equivalente.

c) Que el negocio o actividad objeto de relevo esté inscrito en la Bolsa de relevo de 
la Red de polos de emprendimiento y apoyo al empleo de la Xunta de Galicia. (Podrá 
inscribirse de manera presencial en cualquiera de los 12 polos activos en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia o a través de la página web: https://polosemprendemento.gal/
relevo-de-negocios). Se exceptúan de este requisito los negocios que hayan sido objeto 
de relevo antes de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

d) Que la transmisión se materialice mediante contrato de traspaso o venta del negocio 
o actividad, elevado a escritura pública, en el que necesariamente deberá constar el pre-
cio total y la indicación expresa del relevo como objeto de dicho contrato. A los efectos de 
la concesión de ayudas, será suficiente con un acuerdo de transmisión firmado entre las 
partes implicadas en el que figure igualmente el precio total y el objeto de dicho acuerdo.

En el caso de transmisión de personas autónomas societarias, se detallará el porcentaje 
de acciones o participaciones de la sociedad que la persona o sociedad adquiriente pasa 
a poseer, que, necesariamente, deberá ser superior al 50 % para obtener la condición de 
beneficiaria.

El contrato contendrá una descripción detallada de los elementos que forman parte del 
traspaso.
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e) Que se realice el cambio de titularidad de la licencia de apertura y/o actividad en el 
ayuntamiento correspondiente o, en su caso, la comunicación previa del inicio de la actividad 
o de la apertura del establecimiento, en los casos en que así lo requiera la legislación vigente.

f) Las beneficiarias deberán tener capacidad administrativa, financiera y operativa para 
cumplir las condiciones de esta ayuda.

2. El relevo que se subvenciona en esta orden tiene que estar motivado por la proximidad 
de la edad de jubilación de la persona titular del negocio o por causas sobrevenidas como 
la incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, o la muerte; por lo tanto en la 
persona que traspasa el negocio, se tiene que dar alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tener una edad próxima la jubilación (62 años o más).

b) Ser declarada en situación de incapacidad total o absoluta o gran invalidez reconoci-
da por los órganos competentes de la Seguridad Social.

c) Ser herederas de la/s persona/s titulares del negocio, en el caso de fallecimiento de 
estas.

Artículo 7.  Exclusiones

1. Se excluyen los traspasos de negocios realizados con la persona cónyuge o pareja 
de hecho de la persona titular.

2. Asimismo, no podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones 
establecidas en esta orden las personas o entidades en que concurran alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Tampoco podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las personas solicitan-
tes que estén excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los pro-
gramas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46 y 46 bis del texto refundido 
de la Ley de infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 8.  Acciones subvencionables, intensidad de la ayuda y plazo de ejecución

1. El Bono relevo subvenciona el precio, sin IVA, estipulado en el contrato de relevo de 
un negocio o actividad con domicilio social y fiscal y centro de trabajo en la Comunidad Au-
tónoma de Galicia que, previamente, estuviera inscrito en la Bolsa de relevo de la Red de 
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polos de emprendimiento y apoyo al empleo. Se exceptúan de este requisito los negocios 
que hayan sido objeto de relevo antes de la publicación de esta orden en el Diario Oficial 
de Galicia.

1.1. El porcentaje del precio del contrato a subvencionar varía según la línea de ayuda:

– En la línea 1: Bono relevo rural se subvenciona el 75 % del precio del contrato de 
relevo.

– En la línea 2: Bono relevo general se subvenciona un 70 % del precio del contrato de 
relevo.

1.2. En caso de que la persona beneficiaria de la ayuda acceda al relevo mediante el 
alquiler del local y/o medios productivos, el importe a percibir será el correspondiente a los 
primeros 18 meses de alquiler. El importe mensual del alquiler deberá figurar en el contrato 
de relevo.

1.3. En el caso de traspaso de una sociedad y cuando el relevo no incluya la totalidad 
de participaciones de la sociedad, el importe de la ayuda será proporcional al porcentaje 
de participación objeto de relevo.

1.4. La intensidad de la ayuda, en cualquiera de las líneas, podrá incrementarse un 5 % más 
sobre el total cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias, acumulables entre sí:

– Que la persona que adquiere el negocio sea una mujer.

– Que la persona que adquiere el negocio sea menor de 30 años en la fecha de la so-
licitud.

– Que la persona que adquiere el negocio tenga los 52 años cumplidos en la fecha de 
la solicitud.

– Que el negocio traspasado tenga más de 5 trabajadores.

1.5. Igualmente, y en el caso de la línea 1. Bono relevo rural, la intensidad de la ayuda 
se incrementará un 10 % más, cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:

– Que la persona que adquiere el negocio sea emigrante retornada.

– Que la persona que adquiere el negocio sea extranjera.
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– Que la persona que adquiere el negocio esté empadronada en la misma localidad en 
la que se encuentre el negocio o actividad que se releva con anterioridad a la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

1.6. La cuantía máxima subvencionable por relevo será de 30.000 euros.

2. Para ser subvencionable el gasto deberá estar realizado y pagado en el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2024, salvo en los casos de acceso al 
relevo mediante el alquiler del local y/o medios productivos.

3. No se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el 
caso del IVA, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone 
el artículo 29.8 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 9.  Incompatibilidades y concurrencia

1. Las ayudas establecidas en esta orden serán incompatibles con las ayudas convoca-
das para el año 2024 en el procedimiento TR802R Es-Transforma, con las ayudas al em-
prendimiento del procedimiento TR880A del año 2023 y 2024 y con las ayudas que, por los 
mismos conceptos y gastos, puedan otorgar la misma u otras administraciones públicas.

2. Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda para distinta finalidad de la 
Unión Europea, de otras administraciones públicas o entes públicos o privados, pero, sin 
que en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras, puedan superar los límites 
establecidos por la Unión Europea y los que establece el artículo 17.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 10.  Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por vía electrónica a través del for-
mulario normalizado (anexo I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal.

2. De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administración públicas, si alguna de las personas o 
entidades interesadas presenta su solicitud presencialmente, se requerirá para que la sub-
sane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha 
de presentación de la solicitud aquella en la que fuera realizada la enmienda.
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3. Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365z (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. El plazo general para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas 
en esta orden comenzará el día siguiente al de su publicación y finalizará el 30 de octubre 
de 2024.

5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada 
de las presentes bases reguladoras y supone la aceptación de las obligaciones reguladas 
en esta orden para ser beneficiarias de la ayuda, así como la aceptación de la subvención, 
de ser persona o entidad beneficiaria de ella.

6. Sólo se concederá una solicitud por persona/entidad solicitante. En caso de que al-
guna persona presente más de una solicitud, se entenderá que desiste de la anterior, salvo 
que ya esté resuelta favorablemente.

7. En el formulario normalizado (anexo I) se realizarán las siguientes declaraciones res-
pecto de la persona/entidad solicitante:

a) Que, con la presentación de la solicitud, acepta la subvención y las obligaciones re-
guladas en esta orden.

b) Que no solicitó ni percibió otras ayudas o subvenciones o, en su caso, que sí las so-
licitó, indicando el conjunto de las ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o concedidas 
como de las pendientes de resolución, para el mismo proyecto, de las distintas administra-
ciones públicas competentes o de otros entes públicos, así como de las ayudas concedidas 
en régimen de minimis. Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas 
ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras administraciones públicas o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta 
declaración.

c) Que cumple todos los requisitos necesarios para la concesión y el pago de estas 
ayudas y que, en el caso de ser beneficiaria de las ayudas, aplicará ésta a los gastos sub-
vencionables.

d) Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan 
son ciertos.
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e) Que no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

f) Que no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el número 2 del artícu-
lo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se reúnen las condi-
ciones para ser beneficiario de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la orden de 
convocatoria.

g) Que no incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 9 y no 
concurre ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 7 de la orden de 
convocatoria.

h) Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, con-
forme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y al 
artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

i) Que no fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 del texto refundido 
de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social.

j) Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan 
son ciertos.

k) Que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condicio-
nes de esta ayuda.

l) Que ha presentado ante el registro correspondiente o bien aprobadas por la Asamblea 
General, según corresponda, las cuentas anuales del último ejercicio.

m) Que la entidad solicitante cumple con los criterios de definición de pyme, según la 
definición establecida por la Comisión Europea en el Reglamento (UE) núm. 651/2014, de 
17 de junio (DOUE L 187, de 26 de junio), por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado.

n) Que dispone de los documentos firmados por la persona que transmite el negocio en 
el que autoriza o se opone a la comprobación de sus datos, según el anexo IV. Este docu-
mento podrá ser requerido por la Administración en cualquier momento.
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Artículo 11.  Documentación complementaria

1. Las personas o entidades interesadas deberán aportar con la solicitud (anexo I) la 
siguiente documentación complementaria:

a) Cuando se actúe mediante representación, poder suficiente de la persona represen-
tante para actuar en nombre de la persona representada. Quedan excepcionadas de dicha 
representación las personas o entidades inscritas en el Registro Electrónico General de 
Apoderamientos de Galicia.

b) Plan de negocio según el modelo del anexo II, acompañado de un informe de valo-
ración de cualquiera de las asociaciones de personas profesionales autónomas más re-
presentativas en Galicia con las que la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración 
establecerá el correspondiente acuerdo de colaboración a tal efecto, o por cualquiera de 
los Polos de emprendimiento y apoyo al empleo de Galicia.

c) Cuando esté formalizada la transmisión, contrato de relevo elevado a escritura públi-
ca, en el que figure descripción detallada de los elementos que forman parte del traspaso.

d) En caso de que no estuviera formalizada la transmisión mediante contrato de relevo 
elevado a escritura pública, acuerdo de transmisión del negocio o actividad firmado por las 
dos partes implicadas, con indicación del precio total del traspaso y descripción detallada 
de los elementos que forman parte del traspaso, y, en el caso de personas autónomas so-
cietarias, además, el porcentaje de acciones o participaciones que se adquieren.

e) Censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(modelo 036 ó 037).

f) Certificado de situación censal del negocio que se traspasa o cualquier otro documen-
to que acredite la antigüedad del negocio.

g) En su caso, resolución de la incapacidad total o absoluta, o gran invalidez, dictada 
por el órgano competente, en el caso de relevo por incapacidad de la persona trabajadora 
transmisora.

h) En su caso, documentación justificativa de la herencia, en el caso de la transmisión 
del negocio por parte de las personas herederas por fallecimiento de la persona trabajado-
ra autónoma dueña del negocio.
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i) En su caso, documentos justificativos del nacimiento en Galicia de la persona solici-
tante y, además, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona nacida 
en Galicia, documentación que acredite el vínculo con esta, en el caso de solicitar el incre-
mento de persona emigrante retornada.

j) En su caso, certificado de persona emigrante retornada, expedido por las delegacio-
nes o subdelegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación que 
acredite fidedignamente la residencia en el exterior y la fecha de retorno a España, en el 
caso de solicitar el incremento de emigrante retornado.

k) En su caso, contrato o documento de creación de la comunidad de bienes, sociedad 
civil o entidades sin personalidad jurídica donde conste el porcentaje de participación de 
las personas socias o comuneros,

l) En su caso, documento con los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, 
que tendrán, igualmente, la consideración de beneficiarias, para agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad jurídica.

m) En su caso, certificado del colegio profesional de alta en dicho colegio, con indicación 
de los períodos de alta en dicha mutualidad, que presuponga o no el ejercicio de actividad 
para las personas mutualistas.

n) En caso de que el negocio que se traspasa tenga más de 5 personas trabajadoras, 
Informe de vida laboral del código de cotización correspondiente al mes anterior a la trans-
misión del negocio.

ñ) Documentación justificativa de la ayuda señalada en el artículo 21.

o) Documentos acreditativos de las condiciones necesarias para que el contrato sea 
subvencionable, en caso de que las personas solicitantes se hubieran opuesto a la com-
probación de los datos.

2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya hubieran sido presentados anteriormente por la persona o entidad 
interesada ante cualquier Administración. En este caso, la persona o entidad interesada 
deberá indicar en que momento y ante que órgano administrativo presentó dichos docu-
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mentos, que serán recabados electrónicamente a través de las redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, excepto que conste en el procedimiento la oposición expresa de la 
persona o entidad interesada.

De forma excepcional, si no se hubiesen podido obtener los citados documentos, podrá 
solicitarse nuevamente a la persona o entidad interesada su aportación.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Si algu-
na de las personas o entidades interesadas presenta la documentación complementaria 
presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación elec-
trónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que fue 
realizada la enmienda.

4. Las personas o entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los 
documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración 
podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas por la persona o enti-
dad interesada, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información 
original.

5. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código del procedimiento (TR353D) y el órgano responsable, el nú-
mero de registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

6. El órgano instructor podrá solicitar otra documentación complementaria para efectuar 
las comprobaciones oportunas, en caso de que no pueda verificarla con la documentación 
aportada o recabada electrónicamente.

Artículo 12.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento el órgano gestor de la ayuda consultará 
automáticamente los datos incluidos en los siguientes documentos en poder de la Adminis-
tración actuante o elaborados por las administraciones públicas, excepto que la persona o 
entidad interesada se oponga a su consulta:

a) DNI o NIE de la persona solicitante.

b) DNI o NIE de la persona representante, en su caso.
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c) NIF de la entidad solicitante.

d) NIF de la entidad representante, en su caso.

e) Datos de residencia con fecha de la última variación del padrón de la persona solici-
tante, en su caso.

f) Inscripción en la Bolsa de relevo de la Red de polos de emprendimiento y apoyo al 
empleo.

g) Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a los efectos de obtener subvenciones.

h) Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria de Ga-
licia a los efectos de obtener subvenciones.

i) Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, a los efectos de obtener subvenciones.

j) Consulta concesiones por la regla de minimis.

k) Consulta concesiones de subvenciones y ayudas.

l) Consulta inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

m) Certificado del domicilio fiscal.

n) Consulta del alta en el impuesto de actividades económicas de la persona solicitante 
(IAE).

ñ) Consulta de alta en el RETA.

 Igualmente, se comprobarán los siguientes datos de la persona que transmite el negocio:

a) DNI o NIE de la persona que transmite el negocio.

b) Vida laboral de los últimos 12 meses de la persona que transmite el negocio.

c) Informe de vida laboral del código de cotización correspondiente al mes de la trans-
misión del negocio y el siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga más de 
5 personas trabajadoras.
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En caso de que las personas o entidades interesadas se opongan a esta consulta, de-
berán indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y 
aportar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona o entidad interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos se podrá solicitar a las personas o entidades interesadas la presentación 
de los documentos correspondientes.

Artículo 13.  Enmienda de las solicitudes

La sede electrónica remitirá las solicitudes recibidas a la unidad administrativa encar-
gada de la instrucción del expediente para que compruebe si la solicitud o documentación 
presentada reúne los requisitos exigidos en esta orden y, en el supuesto de que se observe 
algún defecto o sea incompleta la documentación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, requerirán a la 
persona interesada para que la enmiende en el plazo máximo e improrrogable de diez días, 
indicándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 14.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas o entidades interesadas deban rea-
lizar tras la presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente acce-
diendo a la Carpeta Ciudadana de la persona o entidad interesada disponible en la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 15.  Competencia para instruir y resolver

1. La competencia para conocer y resolver las solicitudes de ayudas y subvenciones 
previstas en esta orden le corresponderá, por delegación de la persona titular de la Conse-
llería de Empleo, Comercio y Emigración, a la persona titular de la Secretaría General de 
Empleo y Relaciones Laborales.

2. El órgano competente para la instrucción de los expedientes será la Subdirección 
General de Empleo de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.
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Artículo 16.  Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación

1. El procedimiento de concesión de las solicitudes presentadas al amparo de esta 
orden es de concurrencia no competitiva y, por lo tanto, se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, dado que por el 
objeto y finalidad de la subvención no resulta necesario realizar la comparación y prelación 
de las solicitudes presentadas en un único procedimiento.

2. En aplicación de los principios de eficacia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos establecidos en la Ley de subvenciones de Galicia, y siendo una convocatoria 
de subvenciones en concurrencia no competitiva, el orden de prelación para la resolución 
de las solicitudes vendrá determinado por la fecha en la que se hubiera presentado la do-
cumentación completa requerida en estas bases reguladoras.

Artículo 17.  Resolución y recursos

1. Las resoluciones deberán ser siempre motivadas y en ellas se acordará el otorga-
miento de la ayuda o la no concesión, el desistimiento de la solicitud o la renuncia al dere-
cho. Dichas resoluciones se les notificarán a las personas interesadas.

2. La resolución de otorgamiento de la subvención comprenderá la identificación de la 
persona o entidad beneficiaria y la cuantía de la subvención. La resolución de concesión 
se emitirá atendiendo a las manifestaciones contenidas en las declaraciones responsables 
recogidas en el formulario de solicitud, suscritas por la persona que las realiza, bajo su 
responsabilidad y con las repercusiones que tiene su falsedad reguladas en la Ley 9/2007, 
de subvenciones de Galicia.

En la resolución de concesión se informará a las personas beneficiarias que estas ayu-
das se someten al reglamento (UE) Reglamento núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L, de 15 de diciembre), y a 
los reglamentos (UE) núm. 717/2014, de 27 de junio de 2014 (sector pesca y acuicultura) 
y núm.1408/2013, de 18 de diciembre (sector agrícola).

3. Toda vez que los requisitos para ser persona o entidad beneficiaria de esta ayuda 
se deben cumplir con anterioridad a la presentación de la solicitud y que las obligaciones 
asumidas por la persona o entidad beneficiaria se recogen en la presente orden, en el 
artículo 23, no es necesaria la aceptación expresa o tácita de la resolución regulada en el 
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artículo 21.5 de la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia, y se entiende aceptada con la 
presentación de la solicitud.

4. En la resolución denegatoria de ayuda se hará constar el motivo de la denegación.

5. El plazo para resolver y notificar es de tres meses, que se computarán desde la fecha 
de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que se dictara resolución expresa, se entenderá desestimada la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia.

6. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa y podrá formular-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó la resolución impugnada. Todo lo anterior de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 18.  Estimación parcial de la solicitud

En caso de que una solicitud de ayudas comprenda gastos para los que no exista cré-
dito suficiente, se podrá estimar parcialmente, previa aceptación de la persona o entidad 
solicitante. De producirse con posterioridad pérdidas del derecho al cobro de otras solicitu-
des, o en caso de que se amplíe el crédito, podrá concederse una cuantía adicional por la 
diferencia de la estimación parcial.

 Artículo 19.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a la disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
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consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración di-
gital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electrónica 
habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para 
todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 
entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración 
general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, crear la 
indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas 
de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento que se produzca el ac-
ceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando transcurrieran diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 20.  Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras adminis-
traciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión según el principio de proporcionalidad a que 
se refiere el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

El acto por el que se acuerde o deniegue la modificación de la resolución será dictado 
por la persona titular de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales, previa 
instrucción del correspondiente expediente en el que se le dará audiencia al interesado.

Artículo 21.  Justificación de la ayuda

1. El plazo para justificar la ayuda será de 2 meses a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la notificación de la resolución de concesión y como fecha límite el 15 de 
noviembre de 2024.
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Se considera gasto realizado el que fue efectivamente pagado con anterioridad a la fi-
nalización del período de justificación. En todo caso, el pago de los gastos justificativos de 
las subvenciones de este programa deberá haberse realizado, como fecha límite, el 31 de 
octubre de 2024.

Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haber presentado ésta ante 
el órgano administrativo competente, este requerirá a la persona o entidad beneficiaria 
para que, en el plazo improrrogable de diez días, la presente. La falta de presentación 
de la justificación en el plazo establecido en el párrafo anterior comportará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención y demás responsabilidades establecidas en la Ley de 
subvenciones de Galicia.

Excepcionalmente, y por causas debidamente justificadas, el órgano concedente podrá 
otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación que no 
exceda la mitad de éste. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a las personas o 
entidades beneficiarias.

2. La documentación justificativa de la ayuda deberá presentarse junto con la solicitud 
de pago según el modelo del anexo III, acompañado de los siguientes documentos:

a) Escritura del contrato de relevo debidamente formalizado donde conste el precio total 
del contrato y figure en el concepto el de relevo de negocio o actividad.

b) Comunicación del cambio de titularidad de la licencia de apertura y/o actividad en el 
ayuntamiento correspondiente o, en su caso, comunicación previa del inicio de la actividad 
o de la apertura del establecimiento.

c) Recibo de transferencia bancaria donde conste el importe del precio del contrato, la 
persona emisora y la receptora, que deben corresponderse con la persona que adquiere el 
negocio y con la que traspasa. En caso de que la persona beneficiaria de la ayuda acceda 
al relevo mediante el alquiler del local y/o medios productivos, recibos de transferencia 
bancaria donde conste el pago del importe del alquiler de los meses que corresponda.

d) Informe de vida laboral del código de cotización correspondiente al mes de la trans-
misión del negocio y el siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga más de 
5 personas trabajadoras.

e) Alta en el registro mercantil, en su caso.

No será preciso aportar la documentación señalada en este apartado 2 cuando ya se 
hubiese presentado con la solicitud de la ayuda.
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4. Solo se admitirán los documentos bancarios en los que consten el número de cuenta 
y la titularidad de las personas receptoras y emisoras de los pagos, y el importe (IVA in-
cluido) del pago. Los mismos datos deberán constar en el caso de justificantes bancarios 
emitidos a través de internet o pagos con tarjeta. Los datos de los justificantes bancarios de 
pago deberán coincidir exactamente con los de la factura o contrato de relevo. Si el importe 
reflejado en el documento bancario no coincide por existir varios pagos agrupados, se de-
berá presentar un desglose donde se puedan identificar los pagos en cuestión.

No se admitirán los pagos en efectivo.

5. El pago de la subvención será único y se efectuará de forma nominativa a favor de las 
personas o entidades beneficiarias y previa acreditación de los gastos y pagos realizados, 
hasta el tope máximo de la cuantía concedida, en el número de cuenta, con inclusión del 
IBAN, indicado en la solicitud.

6. El pago se realizará una vez comprobada la documentación justificativa de la ayuda y 
comprobado que la persona beneficiaria no tiene deudas con la SS, Atriga o la AEAT.

7. Cuando la cantidad justificada sea inferior a la concedida, se declarará la pérdida del 
derecho al cobro por el importe de las cuantías no justificadas.

Artículo 22.  Devolución voluntaria de la subvención

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
las personas o entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la 
Administración, la devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su in-
greso en la cuenta de Abanca ES82 2080 0300 87 3110063172, en concepto de devolución 
voluntaria de la subvención.

2. En todo caso, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente co-
pia justificativa de la devolución voluntaria realizada, en la que conste la fecha del ingreso, 
su importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.

3. La devolución voluntaria no excluye la reclamación de los intereses de demora cuan-
do se considere procedente el reintegro de la subvención.
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Artículo 23.  Obligaciones generales de las personas y entidades beneficiarias y su-
puestos de reintegro

1. Son obligaciones de las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones las 
siguientes:

a) Estar al día en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad 
Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

b) Mantener el alta en el RETA o en la mutualidad de Previsión social del colegio pro-
fesional que corresponda o en el Registro Mercantil y mantener alta en el impuesto sobre 
actividades económicas de la localidad donde vaya a desarrollar la actividad económica, 
durante los 3 años posteriores a la fecha de la escritura del contrato de relevo.

Durante un mínimo de un año desde la fecha de la escritura del contrato de relevo 
deberá mantener la misma actividad económica para la que se le concedió la ayuda y, en 
caso de que, con posterioridad, se produjera una modificación de dicha actividad, deberá 
comunicarlo al órgano concedente.

c) Mantener el alta en el impuesto sobre actividades económicas de la localidad donde 
vaya a desarrollar la actividad económica durante los 3 años desde la fecha de la escritura 
del contrato de relevo.

 Durante un mínimo de un año desde la fecha de la escritura del contrato de relevo, 
deberá mantener la misma actividad económica para la que se le concedió la ayuda y, en 
caso de que con posterioridad se produjera una modificación de la actividad, deberá comu-
nicarlo al órgano concedente.

d) En caso de que la persona beneficiaria de la ayuda acceda al relevo mediante el al-
quiler del local y/o medios productivos, la obligatoriedad de permanecer de alta en el IAE 
de la localidad donde vaya a desarrollar la actividad económica será también de 3 años 
desde la fecha de la escritura del contrato de relevo, y deberá mantener, igualmente duran-
te ese tiempo, la misma actividad económica.

e) Comunicarle al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligaciones 
asumidas por las beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones, 
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ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

Excepto aquellas personas o entidades beneficiarias que, por la normativa vigente estén 
exentas de la obligación de llevar a cabo una contabilidad, las personas o entidades bene-
ficiarias tienen la obligación de acreditar que llevan una contabilidad separada o un código 
contable adecuado para los gastos objeto de la subvención.

h) Adoptar las medidas adecuadas de difusión para dar publicidad a la financiación 
pública de las actuaciones subvencionadas por la Consellería de Empleo, Comercio y Emi-
gración con fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). De acuerdo 
con esta obligación, las personas deberán anunciar en su domicilio social y/o en sus cen-
tros de trabajo que están siendo subvencionadas por la Consellería de Empleo, Comercio 
y Emigración. Para ello incorporarán un rótulo visible al público, de tamaño mínimo A3 que 
incluya el nombre de la entidad, el logotipo de la Xunta de Galicia y el del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social y el SEPE. También se informará en la página web, en el caso 
de disponer de ella, sobre la ayuda financiera recibida de la Xunta.

Los formatos que se utilicen serán los proporcionados por la Secretaria General de 
Empleo y Relaciones Laborales que constan en la sede electrónica https://sede.xunta.gal/

i) Cumplir las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 25, quedando suje-
tas las personas beneficiarias a las consecuencias del incumplimiento de dichas obligacio-
nes, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, 
de transparencia y buen gobierno.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en los casos previstos 
en esta orden.

k) Notificar la totalidad de las ayudas obtenidas, dentro del régimen de minimis en el 
que se encuadra esta orden, debiendo señalar, además, cuales de estas fueron obtenidas 
para la misma finalidad.
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l) Facilitar toda la información que le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas en el ejercicio de 
sus funciones de fiscalización y control del destino de las subvenciones.

m) En caso de que el negocio que se traspasa tenga personas trabajadoras contratadas 
por cuenta ajena, cumplir con las obligaciones de subrogación de estas personas que se 
derivan del contrato de relevo.

n) Aquellas otras obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

2. La persona o entidad beneficiaria quedaría eximida de los deberes de las letras b), 
c) y d) del apartado 1 de este artículo en el caso de cese de la actividad por causas sobre-
venidas ajenas a su voluntad, las cuales deberá acreditar fidedignamente: motivos econó-
micos, pérdida de licencia administrativa, violencia de género, fallecimiento, jubilación o 
incapacidad permanente.

Se entenderá por motivos económicos aquellos ajenos a la voluntad de la persona be-
neficiaria siempre que sean superiores a la cuantía de la ayuda percibida y que sean con-
secuencia de sentencias judiciales o resoluciones administrativas, y/o causados por catás-
trofes o acontecimientos fortuitos e imprevisibles, tales como incendios, inundaciones, etc.

Artículo 24.  Reintegro y pérdida del derecho al cobro

1. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad de la resolución de 
concesión, de acuerdo con el procedimiento y con las causas establecidas en el artículo 32 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, comportará la obligación de 
devolver las cantidades percibidas.

2. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones y ayudas concedidas 
en el supuesto de no estar al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómi-
cas y con la Seguridad Social, así como tener pendiente de pago alguna otra deuda con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, o sea deudora en virtud de resolución 
declarativa de procedencia de reintegro con anterioridad a dictarse la propuesta de pago 
de la subvención.

3. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones, así como el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de mora correspon-
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diente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba su reglamento.

La obligación de reintegro establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

4. De conformidad con el artículo 14.1, letra n), de la Ley 9/2007, de subvenciones de 
Galicia, el importe que se deba reintegrar se determinará de acuerdo con los siguientes 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones:

a) La obtención de la subvención falseando los datos, hechos o documentación, así 
como las condiciones requeridas para la concesión u ocultando aquellas que lo impidan: 
reintegro del 100 % de la subvención concedida.

b) El incumplimiento de la finalidad, requisitos y condiciones exigidas a la persona bene-
ficiaria para la concesión de la subvención: reintegro del 100 % de la subvención concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
previstas en el artículo 23.c) de esta orden, el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, o de conservación de documentos, previstas en la letra d) del artículo 23, cuan-
do de ello derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado: reintegro del 100 % de 
la subvención concedida.

d) El incumplimiento de la finalidad de mantener la misma actividad económica para la 
que se le concedió la ayuda: reintegro del 50 % de la subvención concedida.

e) El incumplimiento de la obligación en materia de publicidad previsto en el artícu-
lo 23.1.e): reintegro del 2 % de la subvención concedida.

No obstante, en el supuesto de resultar aún posible el cumplimiento de esta obligación, 
el órgano gestor deberá requerir a la persona beneficiaria para que incorpore el cartel, en 
un plazo no superior a quince (15) días hábiles, con expresa advertencia de que su incum-
plimiento implicará el inicio del expediente declarativo de la procedencia del reintegro.
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f) La percepción de otras subvenciones públicas, incompatibles con la subvención pre-
vista en esta orden: reintegro del 100 % de la subvención concedida.

g) El incumplimiento de la obligación de comunicarle al órgano concedente la obtención 
concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, públicos o privados, que finan-
cien las actividades subvencionadas: reintegro del 5 % de la ayuda concedida.

h) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las letras b), c) y d) del artícu-
lo 23.1: reintegro de la parte proporcional de la ayuda.

i) El incumplimiento de subrogación de las personas trabajadoras señalado en la letra

m), en su caso, podrá dar lugar al reintegro total de la ayuda.

Artículo 25.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la referida Ley 1/2016, de 18 de enero, 
de transparencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subven-
ciones están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de 
las previstas en su artículo 3.1 a que se encuentren vinculadas, después de requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por parte de aquélla de las obligaciones 
previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 26.  Ayudas de Estado

1. Las ayudas establecidas en esta orden quedan sometidas al régimen de ayudas de 
minimis, por lo que no podrán exceder los límites cuantitativos establecidos en los siguien-
tes reglamentos, según proceda:

a) Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis (DOUE L, de 15 de diciembre). En los términos de esta normativa, 
la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no excederá los 300.000 euros 
durante cualquier período de tres años.

b) Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
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Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L 352, de 24 de diciembre). 
En los términos de esta normativa, la ayuda total de minimis concedida a una única em-
presa no excederá los 20.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

c) Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L 190, de 28 de 
junio de 2014). En los términos de esta normativa, la ayuda total de minimis concedida a 
una única empresa no excederá los 40.000 euros durante cualquier período de tres ejerci-
cios fiscales.

Para el cómputo de los límites de este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el con-
cepto de «única empresa» establecida en el Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comi-
sión, de 13 de diciembre.

2. Las personas solicitantes de las ayudas están obligadas a declarar las ayudas perci-
bidas bajo el régimen de minimis, según lo recogido en el anexo I de la solicitud.

Artículo 27.  Seguimiento y control

1. Sin perjuicio de las facultades que tienen atribuidas otros órganos de la Adminis-
tración del Estado o de la Comunidad Autónoma, la Consellería de Empleo, Comercio y 
Emigración llevará a cabo funciones de control, así como de evaluación y seguimiento de 
los programas.

2. La Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales podrá comprobar, en todo 
momento, la aplicación de las subvenciones concedidas para los fines programados. A 
estos efectos, la persona o entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones de compro-
bación que se establezcan en esta orden y en la resolución de concesión.

3. La Consellería de Empleo, Comercio y Emigración podrá requerir en todo momento 
la documentación original que se considere necesaria para acreditar mejor el exacto cum-
plimiento.

4. Para realizar estas funciones se podrán utilizar cuantos medios propios como ajenos 
estén a disposición de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta orden y demás normas vigentes que 
resulten de aplicación.
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5. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, cualquier persona 
que tenga conocimiento de hechos que hubieran podido ser constitutivos de fraude o irre-
gularidad en relación con proyectos u operaciones financiados en el marco de la presente 
orden podrá poner dichos hechos en conocimiento de la Xunta de Galicia, a través del 
Canal de denuncias de la Xunta de Galicia, de comunicación de información en materia de 
integridad institucional, disponible en el siguiente enlace: https://transparencia.xunta.gal/
canle-de-denuncias

Disposición adicional primera.  Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de competencias de la persona titular de la Consellería de 
Empleo, Comercio y Emigración en la persona titular de la Secretaría General de Empleo 
y Relaciones Laborales, para resolver la concesión o denegación de las ayudas y subven-
ciones previstas en esta orden, así como para autorizar, disponer, reconocer el deber y 
proponer los correspondientes pagos, y para resolver los procedimientos de reintegro de 
las subvenciones indebidamente percibidas por las personas o entidades beneficiarias, 
respecto de las resoluciones concesorias de que derivan, dictadas por delegación de la 
persona titular de la consellería.

Disposición adicional segunda.  Comunicación a la Base de datos nacional de sub-
venciones

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, se transmitirá la información necesaria a la Base de datos nacio-
nal de subvenciones (BDNS).

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Empleo y Relaciones Labo-
rales para que dicte, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones, instrucciones y 
aclaraciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda.   Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 2024

José González Vázquez 
Conselleiro de Empleo, Comercio y Emigración
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

BONO RELEVO PARA EL FOMENTO DEL TRASPASO DE NEGOCIOS POR RELEVO GENERACIONALBONO RELEVO PARA EL FOMENTO DEL TRASPASO DE NEGOCIOS POR RELEVO GENERACIONAL TR353DTR353D SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF o equivalente

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD/PAÍS

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF o equivalente

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

    PERFIL DEL SOLICITANTE PERFIL DEL SOLICITANTE   
 AUTÓNOMO / PROFESIONAL  MUTUALISTA  SOCIEDADES MERCANTIL

 SOCIEDAD CIVILES  COMUNIDAD DE BIENES  OTROS

SOCIEDADES MERCANTILES: PERSONAS SOCIAS  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN

    DATOS DEL NEGOCIO OBJETO DE RELEVODATOS DEL NEGOCIO OBJETO DE RELEVO    

CNAE ACTIVIDAD PRINCIPAL (DESCRIPCIÓN)  CÓDIGO CNAE

SECTOR ECONÓMICO (NACE) (según relación desplegable)

FECHA ALTA EN EL IAE EPÍGRAFE DEL IAE IAE (DESCRIPCIÓN)

    DOMICILIO SOCIAL O DIRECCIÓN DONDE ESTÁ UBICADO EL NEGOCIODOMICILIO SOCIAL O DIRECCIÓN DONDE ESTÁ UBICADO EL NEGOCIO    

DIRECCIÓN

PROVINCIA AYUNTAMIENTO Nº HABITANTES del ayuntamiento

NOMBRE COMERCIAL DEL NEGOCIO PÁXINA WEB

BREVE DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO (máximo 250 caracteres)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA QUE TRANSMITE
El NEGOCIO

FECHA DE NACIMIENTO DE LA
PERSONA QUE TRANSMITE EL
NEGOCIO

% ACCIONES/PARTICIPACIONES
QUE SE TRASPASAN (en el caso de
personas autónomas societarias)

Nº PERSONAS TRABAJADORAS (mes anterior al traspaso)

TOTAL HOMBRES MUJERES

MOTIVO DEL RELEVO:

 EDAD PRÓXIMA A LA JUBILACIÓN  INCAPACIDAD  MUERTE

AYUDA SOLICITADA

Precio del
contrato de

traspaso (sin
IVA)

Intensidad de
la ayuda (%) Cuantía base

INCREMENTO 5% INCREMENTO 10%

IMPORTE
SOLICIT.+ 5

trabaja. Mujer
Menor

30
52 años
o más Emigr. Extran.

Empadr.
mismo
ayunt.

 1. Negocios en
ayuntamientos de menos
de 5.000 habitantes

 2. Negocios en
ayuntamientos de 5.000
habitantes o más

- - -
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

    AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN    

Autorizo que se me remita información de otros programas o futuras acciones promovidas por la Secretaria General de Empleo y Relaciones Laborales.

 SÍ  NO

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, con la presentación de esta solicitud, acepta la subvención y las obligaciones regulados en esta orden de ayudas

2. Que, para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

AYUDAS
AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

Solicitada Concedida

3. Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis: (Reglamento (CE) nº 1407/2013, 717/2014 y 1408/2013, en este año y en los dos años anteriores,

las siguientes ayudas:

AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, la persona solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras

administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

4. Que cumple todos los requisitos necesarios para la concesión y el pago de estas ayudas y que, en el caso de ser beneficiaria de las ayudas, aplicará esta a los

gastos subvencionables.

5. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

6. Que no esta incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

7. Que no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el número 2 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se

reúnen las condiciones para ser beneficiario de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la orden de convocatoria.

8. Que no incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 9 y no concurre ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 7 de

la orden de convocatoria.

9. Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones

de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se aprueba el Reglamento de

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

10. Que no fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 del texto

refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

11. Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

12. Que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de esta ayuda.

13. Que ha presentado ante el registro correspondiente o bien aprobadas por la Asamblea General, según corresponda las cuentas anuales del último ejercicio.

14. Que la entidad solicitante cumple con los criterios de definición de pyme, según la definición establecida por la Comisión Europea en el Reglamento (UE) núm.

651/2014, de 17 de junio (DOUE L 187, de 26 de junio), por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

15. Que dispone de los documentos firmados por la persona que transmite el negocio en el que autoriza o se opone a la comprobación de sus datos, según el

anexo IV. Este documento podrá ser requerido por la Administración en cualquier momento.
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Plan de negocio, según el modelo del anexo II.

Informe de valoración del plan de negocio (art. 11.b).

Contrato de relevo del negocio elevado la escritura pública, si ya se había formalizado la transmisión.

Acuerdo de transmisión del negocio o actividad firmado por las dos partes implicadas, con indicación del precio del traspaso y en el caso de autónomas
societarias, el porcentaje de acciones o participaciones que se adquieren, en caso de que no estuviera formalizada la transmisión mediante contrato de
traspaso elevado la escritura pública.

Censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 036 o 037).

Certificado de situación censal del negocio que se traspasa o cualquier otro documento que acredite la antigüedad del negocio.

Resolución de la incapacidad total o absoluta dictada por el órgano competente, en el caso de traspaso por incapacidad de la persona trabajadora
transmisora.

Documentación justificativa de la herencia, en el caso de la transmisión del negocio por parte de las personas herederas por fallecimiento de la persona
trabajadora autónoma dueña del negocio.

Documentos justificativos del nacimiento en Galicia de la persona solicitante y, además, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona
nacida en Galicia, documentación que acredite el vínculo con esta, en el caso de solicitar el incremento de persona emigrante retornada.

Certificado de persona emigrante retornada, expedido por las delegaciones o subdelegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación
que acredite fidedignamente la residencia en el exterior y la fecha de retorno a España, en el caso de solicitar el incremento de emigrante retornado.

Documento con los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarias, en el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin
personalidad jurídica.

Certificado de la mutualidad del colegio profesional con indicación de los períodos de alta en dicha mutualidad, que presuponga o no el ejercicio de actividad ,
para las personas mutualistas.

Informe de vida laboral del código de cotización correspondiente al mes anterior a la transmisión del negocio, en caso de que el negocio que se traspasa
tenga más de 5 personas trabajadoras.

Documentación justificativa de la ayuda señalada en el artículo 21, en su caso.

Documentos acreditativos de las condiciones necesarias para que el contrato sea subvencionable, En el caso de que las personas solicitantes se habían
opuesto a la comprobación de los datos.

Cuando se actúe mediante representación, poder suficiente de la persona representante para
actuar en nombre de la persona representada. Quedan excepcionadas de dicha presentación las
personas o entidades inscritas en el Registro Electrónico General de Apoderamientos de Galicia.

Contrato o documento de creación de la comunidad de bienes, sociedad civil o entidades sin
personalidad jurídica donde conste el porcentaje de participación de las personas socias o
comuneros, en su caso.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persona representante

Datos de residencia con fecha de la última variación padronal

Inscripción en la bolsa de relevo de la red de por los de emprendimiento y apoyo al empleo

Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma

Consulta de concesión por la regla de minimis

Consulta de concesión de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de alta en el RETA

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La  pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria

Certificado de domicilio fiscal y centro de trabajo en Galicia

Alta en el impuesto de actividades económicas de la persona solicitante (IAE)

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus

procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

C
V

E
-D

O
G

: o
iig

ig
s0

-a
bo

3-
u2

k6
-w

03
7-

qz
ka

ln
oe

t6
h7



DOG Núm. 109	 Jueves, 6 de junio de 2024	 Pág. 34434

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO IANEXO I
(continuación)(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 23 de mayo de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan para el año 2024 las ayudas del Bono relevo para el fomento del

relevo generacional de negocios (código de procedimiento TR353D).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales .
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ANEXO IIANEXO II

 

PLAN DE NEGOCIOPLAN DE NEGOCIO

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF o equivalente

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF o equivalente

    DATOS GENERALES DATOS GENERALES   

FORMACIÓN RELACIONADA CON LA EMPRESA:

DEDICACIÓN AL NUEVO PROYECTO:

 PARCIAL  TOTAL

DEDICACIÓN AL NUEVO PROYECTO:

 CON PRÉSTAMOS O HIPOTECAS

SITUACIÓN LABORAL

 CON EMPLEO POR CUENTA AJENA  CON EMPLEO POR CUENTA PROPIA  DESEMPLEADO/A

RESIDE EN EL MISMO AYUNTAMIENTO QUE EL NEGOCIO?:

 SÍ  NO

EXPERIENCIA EN EL MISMO SECTOR:

 SÍ  NO

ES MIEMBRO DE ALGUNA SOCIEDAD MERCANTIL?:

 SÍ  NO

    IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO EMPRESARIALIDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO EMPRESARIAL    

NOMBRE DE LA EMPRESA FORMA JURÍDICA (autónomo/a
individual, sociedad, etc.)

NIF

NOMBRE COMERCIAL

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 CORREO ELECTRÓNICO

PÁGINA WEB

FECHA INICIO ACTIVIDAD Nº TRABAJADORES PREVISTOS TIENE EMPRESAS EN EL MISMO SECTOR?:

 SÍ  NO
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ANEXO IIANEXO II
(continuación)(continuación)

    DATOS DEL PROYECTO EMPRESARIALDATOS DEL PROYECTO EMPRESARIAL    

BREVE DESCRIPCIÓN DE COMO SURGIÓ LA IDEA DEL PROYECTO EMPRESARIAL

ANÁLISIS DEL PRODUCTO O SERVICIO: descripción breve de servicios que se van a prestar o los bienes que se van a producir y las necesidades que se cubrirán

ANÁLISIS DE LA OFERTA: indicar si existen otras empresas en el mercado que ofrezcan los mismos productos o servicios (o productos sustitutivos que puedan
cumplir con las necesidades que se pretenden cubrir) y las ventajas competitivas del producto o servicio propio frente al de la competencia

ANÁLISIS DE LA DEMANDA: describir el perfil de las personas consumidoras y el ámbito geográfico de la actividad de la empresa

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ADOPTADAS EN LA EMPRESA

ADECUACIÓN EN MATERIA DE AMBIENTE: describa brevemente las medidas de adecuación en materia de protección del ambiente adoptadas, en especial, por la
localización y la actividad de la empresa
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ANEXO IIANEXO II
(continuación)(continuación)

PLAN DE FINANCIACIÓNPLAN DE FINANCIACIÓN

RECURSOS FINANCIEROS IMPORTE

Recursos propios

Prestamos

Otras fuentes de financiación

TOTAL

PLAN DE INVERSIÓNPLAN DE INVERSIÓN

CONCEPTO DE INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE, IMPORTE TOTAL

Concepto Importe (sin IVA)

Terrenos

Construcciones

Compra de locales

Acondicionamiento de local

Instalaciones

Elementos de transporte

Investigación y desarrollo

Fondo de comercio

Concepto Importe (sin IVA)

Mobiliario

Equipaciones informáticas y de
procesos de información

Aplicaciones informáticas

Concesiones administrativas

Propiedad industrial

Derechos de traspaso

Otros

RESTO INVERSIÓN, IMPORTE: TOTAL

Concepto Importe (sin IVA)

Mercancías

Arrendamiento local

Maquinaria, mobiliario y equipaciones

Concepto Importe (sin IVA)

Seguros del local

Tesorería

Otros
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ANEXO IIANEXO II
(continuación)(continuación)

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISTAS PARA LOS DOS PRIMEROS AÑOSCUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISTAS PARA LOS DOS PRIMEROS AÑOS

INGRESOS 1  AÑO 2º AÑO

Prestación de servicios

Otros

TOTAL INGRESOS

er

GASTOS 1 AÑO 2º AÑO

Gastos de constitución

Compras de mercancías, materias primas y otros aprovisionamientos

Arrendamientos

Servicios de profesionales independientes

Publicidad

Transportes

Seguros del local

Otros seguros

Suministros (electricidad, agua, etc.)

Tributos

Gastos de la Seguridad Social (persona titular)

Gastos del personal contratado (salarios y Seguridad Social)

Gastos financieros

Dotaciones por amortizaciones

TOTAL GASTOS

RESULTADOS PREVISTOS (TOTAL INGRESOS-GASTOS)

er 

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales.
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LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
a) Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

b) Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1407/2013, 717/2014 y 1408/2013, en este año y en los 
dos anteriores, las ayudas siguientes:

Asimismo, la persona solicitante o representante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga, para la misma 
actuación, de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta 
declaración. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA QUE SE PRESENTA: 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE SOLICITA EL PAGO DE LA AYUDA

ANEXO III

SOLICITUD DE PAGO Y DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 
TR353D– BONO PARA EL FOMENTO DEL TRASPASO DE NEGOCIOS POR RELEVO GENERACIONAL

AYUDAS 

AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA 
DISPOSICIÓN 
REGULADORA Solicitada Concedida 

AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA 

Escritura del contrato de traspaso debidamente formalizado, donde conste el precio total del contrato y el concepto de traspaso por relevo 
del negocio o actividad. 
Comunicación del cambio de titularidad de la licencia de apertura en el ayuntamiento o, en su caso, comunicación previa del inicio de 
la actividad o de la apertura del establecimiento. 
Recibo de transferencia bancaria donde conste el importe del precio del contrato, la persona emisora y la receptora que 
deben corresponderse con la persona que adquiere el negocio y la que traspasa. 
Informe de vida laboral del código de cotización correspondiente al de la transmisión del negocio y el mes siguiente, en caso de que el 
negocio que se traspasa tenga más de 5 personas trabajadoras. 
Alta en el registro mercantil, en su caso.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

Lugar y fecha 

, de de 

Secretaría General de Empleo y Relaciones Laborales.
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ANEXO IV

COMPROBACIÓN DE DATOS DE TERCERAS PERSONAS 
TR353D - BONO RELEVO PARA EL FOMENTO DEL TRASPASO DE NEGOCIOS POR RELEVO GENERACIONAL

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el caso de menores de edad, el presente documento 
deberá ser firmado por uno de los progenitores, tutor/a o representante legal. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una 
copia de los documentos. 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF MENOR DE 
EDAD 

TUTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 
COMPROBACIÓN DE DATOS 

Los siguientes documentos serán objeto de 
consulta a las administraciones públicas FIRMA 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF ME OPONGO A 
LA CONSULTA 

DNI o NIE 

Vida laboral de los últimos 12 meses 

Informe de vida laboral del código de cuenta de cotización 
correspondiente al mes de la transmisión del negocio y el 
siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga 
más de 5 trabajadores 

DNI o NIE 

Vida laboral de los últimos 12 meses 

Informe de vida laboral del código de cuenta de cotización 
correspondiente al mes de la transmisión del negocio y el 
siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga 
más de 5 trabajadores 

DNI o NIE 

Vida laboral de los últimos 12 meses 

Informe de vida laboral del código de cuenta de cotización 
correspondiente al mes de la transmisión del negocio y el 
siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga 
más de 5 trabajadores 

DNI o NIE 

Vida laboral de los últimos 12 meses 

Informe de vida laboral del código de cuenta de cotización 
correspondiente al mes de la transmisión del negocio y el 
siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga 
más de 5 trabajadores 

DNI o NIE 

Vida laboral de los últimos 12 meses 

Informe de vida laboral del código de cuenta de cotización 
correspondiente al mes de la transmisión del negocio y el 
siguiente, en caso de que el negocio que se traspasa tenga 
más de 5 trabajadores 
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ANEXO IV
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Lugar y fecha 

, de de 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración

Finalidades del tratamiento 
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo 
las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de 
cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del 
tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones 
previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen 
gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia. 

Destinatarias de los datos 

Las administraciones públicas estatales, autonómicas y locales en el ejercicio de sus competencias en materia de empleo, así como aquellas competentes en materia 
de subvenciones y ayudas públicas cuando sea necesario para la tramitación y gestión de este procedimiento o para que los ciudadanos puedan acceder de forma 
integral a la información relativa a una materia. Los datos se comunicarán a la Base de datos nacional de subvenciones de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. El órgano administrativo concedente publicará en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones concedidas con expresión de la 
convocatoria, incluyendo, entre otros datos, la identidad de la persona beneficiaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

Ejercicio de derechos 
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento 
otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos 

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos e información https://www.xunta.gal/informacion-general-proteccion-datos 
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